
SECRETARIA. Montería, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A que es el llamado en garantía a través del Dr.  RICARDO VÉLEZ OCHOA, 

presentó su contestación a la demanda y al llamamiento en garantía, habiéndole dado 

traslado a los demás sujetos procesales.  Provea. 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Montería, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL 

DEMANDANTE 
 

-MARIA EUGENIA DURANGO DORADO –
CC. 50.952.920  
-AMAURY DE JESUS PRETELT 
ESQUIVIA –CC. 1.068.671.496 
 -YENIFER SOFIA PRETELT ESQUIVIA –
CC. 1.068.669.484  
-GUADALUPE MARIA PRETEL BURGOS 
–CC. 34.969.500  
-JOSE ADALBERTO PRETELT BURGOS 
–CC. 8.718.523  
-NANCY PRETELT BURGOS –CC. 
34.980.313  
-PEDRO JULIO PRETELT BURGOS –CC. 
12.538.703  
-ROSARIO DEL CARMEN PRETELT 
BURGOS –CC. 25.872.081 

DEMANDADO -ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 
antes QBE SEGUROS NIT. 860002534-0 -
SOCIEDAD TRASPORTADORA DE 
CORDOBA SOTRACOR S.A. NIT. 
891000093-8 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00269 00 

ASUNTO FIJA FECHA 

PROVIDENCIA N°. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, encuentra el Despacho 
lo siguiente: 

 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A, solicitó aclaración del auto calendado Dieciséis (16) de 

mayo de dos mil veintitrés, por lo que el despacho accedió a la solicitud planteada, por 

medio de auto calendado Dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés. 

 

Por lo anterior, y al haber quedado en firme el citado auto, y al haberse trabado la litis, y haberse 

tenido por contestado oportunamente el llamamiento en garantía, se pudo verificar que en ese 

ultimo auto, se omitió reconocer personería para actuar al Dr. RICARDO VÉLEZ OCHOA, 

actuando como apoderado del llamado en garantía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., por 

lo que es procedente hacerlo en este momento procesal, así: 

 
 

 
 

 



Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que el  Dr. RICARDO VÉLEZ 

OCHOA, como apoderado general de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A, tiene su tarjeta 

profesional vigente en la Plataforma SIRNA, conforme lo establece la ley   2213 de 2022 y el 

Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 
 
Por último, se prescindirá del traslado secretarial de las excepciones propuestas, por haberse 
acreditado que este ya fue agotado por los demandados, así: 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
Visto lo anterior, el Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia 
inicial. 

 

Por lo expuesto se; 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al abogado RICARDO VÉLEZ 
OCHOA, como apoderado general de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
 

SEGUNDO: PROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP,  para el día 
26 de septiembre de 2023 8:30am.  
 
Se ordena a los apoderados judiciales, informar el correo a donde se debe extender este link 
a todos los sujetos procesales que por ley deban comparecer a la audiencia, 
recordando la obligatoria asistencia; y en caso que no se cuente con los medios 

tecnológicos, deberán informarlo al despacho con una antelación de 2 días anteriores de 
la audiencia, para que se pueda realizar desde una sala de audiencias únicamente con 
la presencia de los sujetos, que no disponga de medios tecnológicos. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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